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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

Ala. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-

pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
las Boletines oficiales se han de remitir al }efe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
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PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA
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Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de lulo de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d.:Techos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente Ios derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, ed:dande de reintegrarse
del rematarle, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
Con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° ric
este Reglamento.

srén 	 119321111"	

Las corporaciones provinciales y mmicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLSTUI dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarias cuidarán bajo su mas estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Emana, co-
leccionados para su encuade rnación que deberá verificars1/4
al final de cada año.

ADVgRTENCLN.—No st insertará ningtin edicto e anus,
de que sea a instancia -de parte sin que abonen lea la.
tensados el importe de su publicación e garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea G parte de ella.

Venta de nemeros sueltos s 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-

toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

(«Gaceta» 5 Noviembre 1930).

Ministerio de Trabajo y
Previsión

Núm. 3.996

(Continuación)

Artículo 26 A los efectos del Cen-
so se considerarán como residentes
ausentes en un Municipio todos los
que siendo vecinos o domiciliados en
el mismo pasen la noche del 31 de
Diciembre fuera de él. Y a iguales fi-
nes, se estimarán como transeuntes
en un Ayuntamiento todas aquellas
personas que, pernoctando en su tér-
mino el día de la iuscripción, tengan
su residencia legal en otro Municipio.

En su vista, para llevar a cabo el
empadronamiento, se tendrán en
cuenta las p revenciones siguientes:
1. Si el día designado para la en-

trega de las cédulas todos los indi-
viduos que conponcn una o varias fa-

millas se encontrasen temporalmente
ausentes del pueblo de su domicilio,
los Alcaldes arbitrarán los medios de
que se llenen las cédulas correspon-
dientes, valiéndose para ello del tes-
timonio de los vecinos y consultando
los datos en el padrón municipal, ex-
presando esta circunstancia por nota
al final e inscribiendo dichos indivi
duos como ausentes.

2•' Cuando la ausencia de un in-
dividuo sea por estar prestando el
servicio militar, no se inscribirá en la
cédula correspondiente a su familia,
puesto que lo será en la colectiva del
Cuerpo a que pertenezca.

3.* Los individuos de tropa que se
hallaren en sus casas con licencia ili-
mitada figurarán en las cédulas de
sus respectivas familias como tran-
seúntes, y en la colectiva de su Cuer-
po como ausentes.

4." Los que en la noche del día del
recuento y antes de las doce tengan
que ponerse en camino, por tierra o
por mar, para un lugar dentro de Es-
paña y hayan de llegar a el en la mis-
ma noche, si son vecinos o domicilia-
dos y viven en familia, serán empa-
dronados como residentes ausentes
en la cédula de ésta y como transeún-
tes en el punto de llegada, y sí son
vecinos que viven sólos se extendará
la cédula correspondiente en la for-
ma que se expresa en la primera de
estas reglas. Y si los viajeros de que
se trata fueran transeuntes, no se ins-
cribirán en el punto de salida, sino

en el de llegada, en donde serán em-
padronados como presentes, con el
carácter de residentes o transeuntes
según proceda.

5." Los que en la noche de la ins-
cripción estén viajando e igualmente
los con ducf ores de carruajes y de au-
tomóviles de transporte y los Capita-
nes y tripulaciones de los buques se-
rán inscritos como residentes ausen-
tes en su domicilio legal, y como
transeuntes en el punto de llegada
en España, o en el último pueblo
de la frontera, si el viaje continúa
al extranjero, o en el punto de de-
sembarque, si es territorio español,
según que el viaje se efectue por tie-
rra o por mar. Para que la inscrip-
ción tenga lugar en esta forma, los
Alcaldes suministrarán a los Jefes de
las estaciones de ferrocarril, a los Ca-
pitanes de los Puertos, conductores
de carruajes o automóviles y Capita-
nes o Patrones de buques, las cédu-
las de inscripción correspondientes
que, a estos fines, les hubieren sido
entregadas por las respectivas Juntas
municipales.

6." El Capitán, la tripulación y los
pasajeros de los buques mercantes
surtos en puerto en la noche del re-
cuento se inscribirán en una sola cé-
dula colectiva, que autorizará el Ca-
pitán del barco.
7.' Serán asimismo clasificados

como transeuntes:
a) Los militares en servicio activo

que pertenezcan a Cuerpos del Ejér-

cito o de la Armada, cuya Plana Ma-
yor resida en otro municipio.

b) Los tripulantes de un buque de
guerra que el día del recuento se en-
cuentren accidentalmente en lugar
distinto del de su destino oficial.

c) Los estudiantes, los sirvientes
y demás dependientes no emancipa-
dos, cuyos padres o tutores tengan
su domicilio legal en otro Municipio.

Artículo 27. La residencia legal
de los individuos que forman un
Cuerpo del Ejército (Jefes, Oficialesj
clases y tropa) es el municipio en que
resida la Plana Mayor del mismo, y
la de los tripulantes de un buque de
guerra, el punto de su destino oficial.

Artículo 28. Los militares en ser-
vicio activo pertenecientes a Cuerpos
acuartelados o alojados, habrán de
ser inscritos ateniéndose a las nor-
mas siguientes:

ta El día de la inscripción, cada
Jefe de unidad militar dará una cédu-
la colectiva en la cual se incluirá el
con todos los individuos (Iefes, Ofi-
ciales, clases y tropa) qne formen el
Cuerpo en dicho día, clasificándolos
como residentes ya sean o no cabe-
zas de familia, a excepción de los que
transitoriamente se encuentren en
otros Centros o Establecimientos mi-
litares instalados en el mismo Muni-
cipio, en cuyas cédulas colectivas so-
lamente serán inscritos, circunstancia
que, por nota, se hará constar en la
cédula de la unidad militar corres-
pondiente.
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1a Se inscribirán como ausentes 	 CAPITULO V

se hallen fnera del término municipal
dad militar que el día del recuento

	

todos los individuos afectos a la enti- 	
Operaciones posteriores al empa-

dronamiento

esté 	 das en todo el término y el número de
distinto al de residencia de la Plana riores al 29 de Diciembre, sirviendo- habitantes empadronados, con distin-
Mayor. 	 se del cuaderno del reparto a fin de ; ción de residentes ausentes y tran-

3 a Los militares en servicio acti- asegurarse de que no queda hoja al- seuntes.

tal que 	 instalado en Municipio hubieren entregado en los días ante- 	 ii

an
le

o
?O

su Cuerpo; esta circunstancia se hará profesión sean exactas y completas
constar en la cédula de familia por para que quede perfectamente deter-

namida. Si se contesta solamente connota autorizada a continuación del 	 Artículo 34. Una vez notificado el
las palabras ambiguas de industrial,último que aparezca emprdronado. 	 avance del Censo al Gobernador, las

4. a Los militares de la clase de re- comerciante, jornalero, etc., sepedirá juntas municipales efectuarán nna
tirados serán considerados como la que d iga claramente la clase de in- nueva remisión y examen de las ce-
generalidad de los habitantes en to- dustria, comercio o trabajo a que se dulas, y los resultados que éstas arro-
dos los efectos relativos a su inscrip- dedica, según se advierte en las notas jen los compararán con los datos del

que figuren al pié de la cédula.ción censal. 	 padrón municipal últimamente rectif
5. a Los jefes de batallón o com-

	

	 Cuando falte algún dato, el Agente cado, con los del censo electoral, las
habrá de obtenerlo inmediatamentepariia que estén de guarnición, desta- 	 relaciones de casas habitables y los
de la misma familia, o de los vecinoscamento, etc., fuera del término muní- 	 , cuadernos de reparto, y, asimismo,
o de los porteros, y comprobará cuan-cipal en que resida la Plana Mayor

	

	 con cuantos antecedentes existan en
tos daos no le ofrezcan garantía de los Ayuntamientos relacionados condel Cuerpo darán una cédula colec- exactitud.

tiva con él y las fuerzas a sus órdenes 	 la población de sus términos; y si de
Si al hacerse la recogida de las cé-

considerando a todos los individuos

	

	 estas comparaciones se llegara a la
dulas se tuviese noticia de que inad- sospecha de que ha habido omisionescomo transeuntes y señalándoles co-

mo residencia legal el punto donde se vertídamente había quedado alguna o inexactitudes, dichas juntas dispon-
familia o individuo sin empadronar, drán que los Agentes efectúen un nue-halle la citada Plana Mayor. 	 el Agente procederá a su inscripción , yo recorrido de las Secciones corres-6.a Los individuos pertenecientes en las cédulas que para ese objeto Ile- • pondientes, a fin de subsanar y corre-a los Cuerpos de Carabineros y Guar- vara en blanco. 	 gir las deficiencias observadas en ladía civil que, por razón del servicio 	 Una vez recogidas todas las cédu- inscripción de los habitantes.

que prestan, son considerados como las de la demarcación antes del día 8 Las cédulas colectivas o azules de-
residentes presentes en el punto de de Enero, el Agente las entregará a la berán ser objeto de especial atención
su destino, serán inscritos en cédula Comisión municipal debidamente or- para salvar 

las 'duplicidades u omi-colectiva que autorizará el Jefe, Ofi- denadas y númeradas, en tinión de la siones que puedan presentar.
cial o individuo de mayor categoría relación de casas habitables y del 	 Artículo 35. Seguidamente, _lasque resida en el término municipal. cuaderno de reparto. 	 • juntas municipales colocarán, sepa-
Los que tengan familia, la inscribí- Artículo 32. Las Comisiones muni- radamente, entre cartones las cédulas
rán en la cédula de esta clase que, cipales contarán las cédulas entrega- de cada Sección y formarán el cua-
con tal objeto, habrán recibido en su das por, los Agentes, las revisarán y derno auxiliar-, teniendo en ccuentadomicilio, pero no incluyéndose el compróbarán comparándolas con las que:
jefe de la misma, y por medio de relaciones de casas habitables y con , 1.° Los datos de cada cédula se
nota se hará constar que la causa de los cuadernos de reparto, y díspon- extractarán en una línea del cua-
esta omisión es por figurar ya empa- drán que 

lös Agentes repartidores co- I derno.dronado 
en la cédula colectiva co- rrijan o subsanen sobre el terreno las 	 2.° Se extractarán en líneas con-rrespondiente.

omisiones y errores que se observen.
Articulo 29. Los cabezas de Lamí- 	 Una vez que estén bien depurados

ha 
o Jefes de establecimientos que los datos contenidos en las cédulas de totalizaran, y por separado las Sec-

tengan precisión de ausentarse des- inscripción, las Comisiones procede- ; ciones, empezando por las del casco
pues de las doce en la noche de la ran seguidamente a formar los resú- de la capital del Municipio y siguien-
inscripción, presentarán las cédulas menes de sus respectivas Secciones, do por las relativas a las demás cutí-
corresPondientes antes de su salida o en los que se consignarán los totales dades hasta-terminar con las consti-
dejarán 'tiersona 

autorizada que las de cédulas de familia y colectivas re- tuidas por edificios diseminados so-
entregue al Agente encargado de re- cogidas y el de individuos residentes lamente.
cogerlas. 	 presentes, ausentes y transeuntes que

Articulo 30. Durante los días des- figuran inscritos en ellas; y antes del
tinados a las operaciones de distri- día 12 de Enero, las cédulas—cosi-
buir y recoger las cédulas, las juntas das, numeradas y ordenadas dentro llamado « Resumen municipal» el cual
municipales, y muy especialmente las de cada Sección—serán entregadas dará a conocer los totales de cédulas
Comisiones, dentro de sus respecti- por las Comisiones a los Alcaldes recogidas de familia y colectivas, el
vas demarcaciones, se ocuparán en Presidentes de las juntas municipa- número de grupos o entidades de po-
reunir los datos necesarios para co- les. blación, el de residentes presentes, elnocer las circunstancias de todos los 	 Las Comisiones quedan, finalmente, de residóntes y ausentes y el de tran-
habitantes a inscribir, con objeto de obligadas a contestar cuantas obser- : seuntes y las poblaciones de hecho yaveriguar mas facilmente las 	 vaciones les hagan las juntas muni- de derecho del Municipio, con distin-
nes y equivocaciones que se puedan cipal y provincial del Censo o la je-
cometer, único medio de proceder con fatura del Servicio general de Esta-
acierto en las comprobaciones y rec- dística en relación a la inscripción conocer:

	

tifícaciones que haya necesidad de de los habitantes en sus respectivas 	 a) El total, de habitantes por se-practicar. 	 demarcaciones. 	 xo.de cada Municipio, con distinción

Artículo 33. Las Juntas municipa- de residentes (presentes y ausentes) yles, en cuanto tengan en su poder las • de transeuntes y las poblaciones de
cédulas de todo el Municipio, proce- hecho y de derecho.
deran a colocar en orden correlativo 	 b) Los mismos totales para cadabien de guarnición, destacamento en 	 Artículo 31. A partir del día 1,° de las Secciones, formando seguídamen- Sección municipal.

otro punto o prestando algún otro Enero de 1931, los Agentes recorre- te un resumen de los resultados del c) El nombre de cada entidad de
servicio militar, bien con licencia fern- rán de nuevo su demarcación reco- Censo, en el que, como avance, se ha- población y el número de sus habi-
poral, ilimitada o enfermos en Hospi- giendo, casa por casa las cédulas que ga constar el total de cédulas recogi- tarifes.

Ci) El total de habitantes inscritos
en los edificios y albergues disemina-
dos.

e) La calle, plaza, avenida, etc.,vo que tengan familia a su cargo en guna por recojer. 	 El Alcalde pondrá en conocimiento que se halla la casa o vivienda a qi
la misma población donde están des- 	 En el acto de recibir las cédulas de del Gobernador civil, como Presiden- corresponde la cédula extractada.
finados, extenderán cédulas aparte inscripción, el Agente las examinará te de la ¡unta provincial del Censo, 	 f) La distancia de cada entidad
para sus familiares pero no se inclui- detenidamente para ver si están bien este avance antes del día 14 de Ene-

edificio diseminado al mayor núcl(rá el cabeza de familia puesto que ha- llenas, y cuidará, de modo especial, ro , sin perjuicio de hace
que las declaraciones relativas a la 	 r después en de población del término municipalbrá de serlo en la cédula colectiva de Artículo 36. Ultimados el cuade

no y el resumen de población, la jin
ta municipal procederá a la form,
ción del Nomenclátor de 1930 en 1c
impresos que previamente le habrá
sido enviados por la jefatura provii
cial de Estadistica.

En la hoja del Nomenclátor se In
rán constar los mismos grupos de In
blación (parroquias, Diputaciones, ei
tidádes y edificios diseminados) y k
datos sobre distancias y edificios
albergues que comprende el resume
de la Estadística de estos últimos foi
mada el día I.° de Abril de este aii
debidamente rectiftcados unos y otrc
datos puesto que en la hoja del Nc
menclátor han de estar referidos a 1
fecha de la inscripcion censal y se ti
marán del cuaderno auxiliar los date
relativos a la población de hecho
de derecho que correspondan a cad
una de las entidades y los edificios
albergues diseminados del Municipi
Estas hojas de Nomenclátor habrá
de hacerse por duplicado.

Artículo 37. Los cuadernos auxi
liares, las hojas del Nomenclátor
los resúmenes municipales serán au
torizados por los Alcaldes Presiden
tes y Secretarios de las juntas muni
cipales.

Artículo 38. Las juntas municipa
les redactarán una sucinta Memorí
sobre los trabajos efectuados en lz
inscripción censal y mencionarán la:
personas que más se hayan distinguí
do en el desarrollo de los mismos cor
expresión de los servicios especiales
que hubieren prestado.

Artículo 39. Concluidos los traba.
jos, los Alcaldes Presidentes remiti.
rán a las juntas provinciales en pa.
quetes bien preparados para evitar t o.
do deterioro, las cédulas de inscrip-
ción originales los cuadernos auxilia-
res, las hojas, por duplicado del No-
menclátor, los resúmenes municipales
y las Memorias dentro de los plazos
siguientes tomando corno base la po-
blación del ario 1920.

Antes del 5 de Febrero, en los Mu-
nicipios de menos de 8.000 habitantes.

Idem del 10 de Marzo, en los de
8.000 a 30.000 habitantes.

Idem del 15 de Abril, en los de
30.001 a 100.000 habitantes.

Idem del 1.° de junio en los de más
de 100.000 habitantes.

Artículo 40. Las juntas municipa-
les ;-quedan obligadas a couteatar
cuantas observaciones sobre la ins-
cripción censal les. sean hechas por

ción de sexo.
El cuaderno auxiliar dará, pues a

30 final del cuaderno se hará
el resumen de todas las Secciones y
el resultado se trasladará al impreso

secutivas los datos referentes a las
cédulas de la misma Sección, que se

sus cifras, consideradas como provi-
sionales, las rectificaciones justifica-
das que procedan.
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Madrid, treinta de Octubre de mil
novecientos treinta.—El Director ge-
neral, Martínez Acacio.
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Núm. 4.066

en sus funciones hasta que así se
acuerde por orden superior.

Artículo 46. De conformidad con
lo determinado por el artículo 34 del
R eglamento sobre población y térmi-
nos municipales, los Ayuntamientos
confeccionarán el Padrón de habitan-
tes de 1930, derivándolo de la inscrip-
ción del Censo de población de igual
fecha.

Artículo 47. Una vez aprobado y
publicado el Censo general de Espa-
ña con carácter definitivo, no podrá
ser modificado hasta que tenga lugar
otro nuevo, diez arios después del
presente.

(Continuará)
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Núm. 4.028

CAPITULO VI

Trabajos de las juntas provinciales

Artículo 41. A medida que se re-
ciban las noticias del resultado del
empadronamiento que, como avance,
han de dar las Juntas municipales, el
Jefe provincial de Estadística, Secre-
tario de la Junta provincial, proce-
derá, sin pérdida de tiempo, a com-
parar aquel dato con la población
probable asignada de antemano a ca-
da Municipio, y si los partes dados
por los Alcaldes acusasen baja de ha-
bitantes en relación a la cifra de di-
cha población probable, o resultaren
otras deficiencias, lo pondrá en cono-
cimiento del Gobernador Presidente,
quien adoptará, con urgencia, las me-
didas que estime precisas praa que
las Juntas municipales efecellen las
oportunas correcciones o rectificacio-
nes o justifiquen debidamente la baja
en la población, dentro del plazo im-
prorrogable que al efecto se les se-
riale.

Si transcurrido el expresado plazo
las Juntas municipales no hubiesen
subsanado las omisiones notadas, o
la Junta provincial no estimase bien
fundamentada la causa de la baja de
habitantes que arroje el empadrona-
miento, esta Junta propondrá al Mi-
nistro de Trabajo y Previsión el
nombramiento de Comisiones com-
probadoras sobre el terreno de los
trabajos verificados por los citados

uxi-
)r y
au-

d en-
uni-

las Juntas provinciales o por la Jefa- en los dos resúmenes que autorizarán
tura del Servicio general de Estadísti- el Presidente y Secretario de la Junta
ca, y asimismo aquellas Juntas ha- provincial; pero si corno consecuencia
brán de llevar a cabo las comproba- de dicho examen se apreciarán erro-
dones que, en bien del servicio, dís- res u omisiones en los expresados
pongan estos organismos. documentos, la Junta provincial ex-

hortará a las respectivas Juntas muni-
cipales para que en un plazo, pruden-
cial, corrijan las deficiencias obser-
vadas, advirtiéndoles que, de no ha-
cerlo así, se propondrá al Ministro
de Trabajo y Previsión el nombra-
miento de Comisiones que giren visi-
tas de comprobación alcas correspon-
dientes municipios.

A medida que las Juntas provincia-
les vayan aprobando los documentos
reseñados antk.riormente, remitirán
uno de los ejemplares de los resume-
¡nenes municipales, con la diligencia
de aprobación, a las Juntas municipa-
les, manifestándoles que durante el
plazo de ocho días pueden exponer
ante la Junta provincial las observa-
ciones que estimen oportunas sobre
las cífras definitivas de habitantes
que arrojen los resúmenes, y que
transcurrido dicho plazo no será ad-
mitida reclamación-ninguna.

En el caso de 'presentarse recla-
maciones dentro de los ocho días fi-
jados, la junta provincial los enviará,
con su informe al Excelentísimo se-
ñor Ministro de Trabajo y Previsión
para la resolución que estime perti-
nente.

Artículo 43. Los Jefes provinciales
de Estadística formarán el cuaderno
auxiliar de la provircia d'e modo aná-
logo al seguido para los cuadernos
auxiliares municipales y se remitirá
una copia del mismo a la Jefatura del
Servicio general de Estadística.
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Teniendo necesidad de adquirir es-
ta Junta por gestión directa con arre-
glo al R.-1). de 3 de -Febrero de 1924
(D. O. número 29) los artículos que
a continuación se expresan, se ad-
mitirán ofertas acompañadas de
muestras de los artículos que serán
presentadas por los interesados o por
sus representantes legales en el acto
de la reunión de la Junta, no admi-
tiéndose las que fueran presentadas
con anterioridad; dicho acto tendrá.
lugar a las once horas del día 18 de'
Noviembre próximo, en el lugar que
ocupa el Regimiento de Infantería de
Soria número 9 (entrando por la calle
de las Cortes).

Las condiciones que han de regir
estarán de manifiesto todos los días
laborables en la Secretaría de esta
Junta calle Fray Alonso número 6
(Parque de Intendencia).

Los artículos que se adquieren son
para las -necesidades del Parque de
Intendencia de esta capital y Depósi-
to . del mismo en Córdoba durante di-
cho mes y repuesto reglamentario; la
cantidad que se anuncia es aproxi-
mada, no teniendo los abastecedores
derecho a reclamación alguna si esta
variase como consecuencia de ser
el suministro inferior o superior a lo
calculado para el mes y repuesto pre-
venido debiendo efectuarse la entrega
de dichos artículos dentro de los al-.
macenes de los establecimientos refe-
ridos.

Los proponentes del articulo hari-
na tanto la de primera como -la de se-,
gunda, deberáticon tres días de antiJ,
cipación a la fecha citada entregar en
el Parque de Intendencia de esta Pla-
za una muestra de un kilogramo por
lo menos de cada una de ellas con el
fin de someterlas a un previo análisis
presentando en el acto de la licitación
las correspondientes muestras  de
igual calidad que las anteriores. i?

A toda oferta se acompañará el re-
cibo de haber depositado en la Caja
del Parque de Intendencia de esta
de esta plaza o en la del Depósito de
Intendencia de Córdoba el importe
del cinco por ciento de aquellas cuyos
depósitos podrán verificarse todos los
días laborables anteriores al día seña-
lado para la adquisición en los expre-
sados establecimientos, de las once a
las trece horas y serán devueltos a los
proponentes de las ofertas que no hu-
bieran sido aceptadas, debiendo los
adjudicatarios aumentarlo hasta el
diez por ciento del total importe de sty
oferta en la Caja de los 'citados esta-
blecimientos.

Hasta las trece horas del día 15 de
Noviembre próximo se admitirán en
el Negociado de conservación y repa-
ración de carreteras del Ministerio de
Fomento y en todas las Jefaturas de
Obras públicas de la Península, a ho-
ras hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta de las obras
de reparación con riego superficial
asfáltico de los kilómetros 16 al 23 y
45 al 53 de la carretera de Córdoba a
Palma del Río por Moratalla, cuyo
presupuesto asciende a 249.702'08 pe-
setas, debiendo quedar terminadas en
el plazo de catorce meses, a contar
de la fecha de comienzo delas obras,
y siendo la fianza provisional de
7.491'00 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc-
ción general de Obras públicas, situa-
da en el Ministerio de Fomento, el día
21 de Noviembre próximo a lasediez
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio-
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto
en el Ministerio de Fomento y en
la Jefatura de Obras públicas de Cór-
doba en los días y horas hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase 6.a (3,60 pe-
setas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga con este requi-
sito cumplido.

El licitador acompañará a su pro-
posición la relación de remuneracio-
nes mínimas en la forma que se de-
termina en el apartado A) del Real de-
creto-ley de 6 de Marzo de 1929 (Ga-
ceta del 7), y en el pliego de condicio-
nes particulares y económicas que
han de regir en la contrata de estas
obras. Una vez que le sea adjudicado
el servicio presentará el contrato de
trabajo que se ordena en el B) del
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie-
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24

organismos municipales.
Artículo 44. Los citados jefes pro-

• Del mismo modo se procederá, si a 	 . .
vinciales comprobarán los datos con-ello hubiere lugar, a medida que se

—tenidos en las hojas del Nomenclátor
de 1930 con los que comprende la Es-
tadística de edificios y albergues for-
mada en este ario, y con las cifras de
población que arrojen los cuadernos
auxiliares municipales sometiéndolas
a la aprobación de la Junta provin-
ciai, cuando así proceda, o solicitan-
do de ésta que se requiera a las Jun-
tas mtinicipales para que efectuen la
rectificación de dichas hojas. En ca-
da una de ellas se consignará la no-
ta de aprobación por el Secretario de
la junta provincial, y uno de los ejem-
plares de estas hojas se remitirá a las
respectivas Juntas municipales.

Las cédulas originales de familia y
colectivas, así como los cuadernos
auxiliares, se conservarán en las Je-
faturas provinciales de Estadística
para los trabajos sucesivos de clasi-
ficaciones censales.

Artículo 45. Concluidas todas las
las operaciones, las Juntas provincia-
les redactarán una Memoria sobre
trabajos censales realizados en la res-
pectiva provincia, teniendo en cuenta
las observaciones mas importantes
que se hayan hecho constar en las
Memorias de las Juntas municipales,
cuidando tambien de mencionar las
personas que se hubieren distingui-
do.en los expresados trabajos.

Las juntas provinciales no cesarán

se vayan recibiendo los resúmenes y
demás documentos referentes a la
inscripción en cada Municipio. Los
Jefes provinciales de Estadística da-
rán cuenta a la Jefatura del Servicio
general, a la vez que lo hagan a los
Gobernadores-Presidentes, del resul-
tado qne arroje la expresada Compa-
ración en los casos que ésta acuse
una baja de habitantes, y si dentro de
los tres días siguientes, el Goberna-
dor no hubiere acordado medida al-
guna de las propuestas por el Jefe
provincial de Estadística lo pondrá
este en conocimiento de la Superio-
ridad.

Artículo 42. Los Jefes provinciales
de Estadística examinarán, con el
mayor detenimiento, los documentos
censales que se reciban de las Juntas
municipales.

Cuando todas las cédulas de un
municipio carezcan de defectos, o las
rectificaciones a introducir para co-
rregirlos no den lugar a variación al-
guna en el número de habitantes ins-
critos se procederá a comprobar las
cédulas con el cuaderno auxiliar y
las sumas de éste con los resúmenes
municipales correspondientes.

Si de este examen resulta que unos
y otros documentos están conformes,
se consignará la diligencia o nota de
aprobación en el cuaderno auxiliar y

ritos
nina-,
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carnes frescas y saladas de todas cla-
ses, y habiéndose cumplido lo dis-
puesto en el artículo 26 del Regla-
mento de contratación de obras y ser-
vicios, sin haberse producido recla-
mación, se anuncia al público que se
celebrarán las oportunas subastas,
las cuales tendrán lugar al cumplirse
quince días hábiles desde el inmedia-
to siguiente al en que aparezca este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, desde las once a las doce de
la mañana.

La duración de los contratos será
de tres arios económicos que empe-
zarán el primero de Enero de 1921
para terminar el 31 de Diciembre de
1933.

El precio de cada uno de dichos
arriendos será por cada ario econó-
mico, mil quinientas pesetas para los
servicios del matadero doscientas

Harina de segunda, 100 quintales cincuenta pesetas para los despojos

métricos, 	 de la plaza de Abastos, cinco miI

Cebada, 900 quintales métricos, 	 doscientas pesetas para las bebidas

Paja para pienso, 900 quintales mé- espirituosas y alcohólicas y veinte y

tricos. un mil docientas cincuentas pesetas
n-Carbón de cok, 50 quintales métri- para las carnes da todas clases, i

cluidas las respectivas a la zona librecos.
Carbón vegetal, 100 quintales mi- en las que proceda.

tricos. kLos pagos de expresados servicios

Habas, 580 quintales métricos. 	 ; se verificarán en metálico en la caja

Sevilla treinta de Octubre de mil municipal por dozavas partes antici-

novecientos treinta.—El Comandante padas, y las demás obligaciones y de-

Secretario, Wenceslao de la Peña.— rechos del contratisca y del Ayunta-

Visto bueno: El Coronel Presidente, miento se determinán en los respectí-

R. García. 	 vos pliegos de condiciones que obran
•, en la Secretaría.

MODELO DE PROPOSICION 	 Las subastas se verificará en estas
• Casas Consistoriales, presididas por

el Alcalde o Teniente en quein dele-
gue, con asistencia de otro vocal de
la Comisión permanente, siendo fe-
datario el Secretario del Ayuntamien-
to en las que sean inferiores en tota-
lidad a 50.000 pesetas y un Notario
públiDo en aquellas que excedan, con
las formalidades y requisitos de los
artículos 14 y 15 del citado Regla-
mento.

Las proposiciones se presentarán
suscritas por el propio licitador o por
persona apoderada, extendida en
papel sellado de la clase 621 y con
arreglo al modelo inserto a continua-
ción, acompañadas de la cédula per-
sonal del proponente y de resguardo
que acredite haber •constituido en
metálico, en la caja municipal o en la
general de depósitos el cinco por
ciento de cada contrato como fianza
provisional. La definitiva será del
quince por ciento de cada remate.

La presentación de pliegos se aco-
modará también a los plazos y cir-
cunstancias que marcan los ariículos
14 y 15 del ya citado Reglamento. Si
se presentaren dos o mas idénticas
se procederá conforme aquel determi-
na y según acuerde en el acto la me-
sa de la subasta. En lo no mencio-
nado anteriormente se observarán las
reglas legales y las condiciones de los
pliegos.

ciones municipales de recaudeción de
los arbitrios establecidos en esta villa
como recursos del presupuesto ordí- Don
nario sobre los servicios del mata-
dero, despojo de la plaza de abastos 	
bebidas espirituosas y alcoholicas y la calle de 	

número 	
con cédula personal y resguardo de
depósito que acompaña, bien entera-
do del pliego de condiciones que han
de regir en la subasta relativa a 	
	 se compro-
mete a su arriendo durante las arios
1931, 1932 y 1933 por la cantidad
de 	 (en letra) con suje-
ción a las condiciones del pliego res-
pectivo.

(Fecha y firma).
Lo que se anuncia en esta villa y

BOLETIN OFICIAL de la provincia para
general conocimiento.

Benameji treinta y uno de Octubre
de mil novecientos treinta. —El Alcal-
de, José M. del Pino.

CABRA

Núm. 3.969

Don Francisco Corpas López. Alcal-
de de esta ciudad.
Hago saber Que formada por la

Comisión municipal permanante, en
sesión de ayer, la lista de electores de
compromisarios para Senadores que
previene el artículo 25 de la Ley de 8
de Febrero de 1877, modificado en
cuanto a fechas por Real decreto de
de 10 de Octubre del corriente ario,
quedan expuestas al público hasta el
día 20 del actual, para reclamaciones;
advietiindose que estas han de for-
mularse antes del indicado día.

Lo que se hace público por medio
del presente, para conocimiento de
los interesados.

Cabra 2 de Noviembre de 1930.—
F. Corpas.—Por mandado de su se-
ñoría, Rafael Moreno de la Hoz.

ADAM UZ

Núm. 3.971

Don Francisco Lara Ceballos, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que habiendo sido

formadas por el Ayuntamiento de mi
Presidencia las listas de sus indivi-
duos y un número cudáruplo de ve-
cinos con casa abierta que pagan
las mayores cuotas de contribuciones
directas en este término municipal,
los cuales tienen derecho a elegir
compromisarios para senadores se-
gún la Ley de 8 de Febrero 1877, en
cumplimiento y a los efectos de los
artículos 25 y 26 de la misma, se ex-
ponen dichas listas al público hasta
el día 21 del actual, a fin de que se
hagan durante dicho plazo cuantas
reclamaciones convengan a los inte-
resados, las que resolverá dicha Cor-
poración antes del primero de Di-
ciembre próximo.

Adamuz a 2 de Noviembre de 1930.
El Alcalde Presidente, F. de Lara.

CARCABLIEY

Núm. 3.972

Don Rafael Benítez Ramirez, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de Cacabuey.

Hago saber: Que habiendo sido
formadas en esta fecha por el Asa
tamiento de mi presidencia las listas
de sus individuos y de un número
cuádruplo de vecinos con casa abier-
que pagan las mayores cuotas de
contribucines directas en este termi-
no municipal, sin acumulación de las
que satisfacen en ningún otro, los
cuales tienen derecho a verificar la
elección de Compromisarios para la
de Senadores, según la Ley de 8 de
Febrero de 1877, ha acordado que en
cumplimiento y a los efectos de los
artículos 25 y 26 de la misma, sean
expuestas al público y que p ermanez-
can en la tablilla de anuncios hasta el
día 20 de este propio mes, a fin de
que se hagan durante dicho plazo
cuantas reclamaciones interesen Y
pueda resolver dicha Corporación o-
bre las mismas antes de 1.° de Di.
ciembre próximo.

Lo que se hace público "por el pre-
sente edicto para conocimiento del
vecindario

Carcabuey a 1.0 de Novienbre de
1930.—Rafael Benítez.

POZOBLANCO

Núm. 3.976

Don Francisco Carmona Medina, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta ciudad.
Hago saber: Que habiendo sido

formadas por el Ayuntamiento de mi 1k.
presidencia la listas de sus indivi-
duos y un número cuádruple de vec-
nos con casa abierta que pagan las r
mayores cuotas de contribuciónes di-
rectas en este término municipal, los

cuales tienen derecho a elegir Com.

m..
promisarios para senadores según la
ley de 8 de Febrero de 1877, en cu
plimiento y a los efectos de los ar I-
culos 25 y 26 de la misma, se exponen
dichas listas al público hasta el día
20 del mes actual, a fin de que se ha-
gan durante dicho plazo cuantas re-
clamaciones convengan a los intere-
sados, las que resolverá dicha Corpo-
ración antes del 1. de Diciembre pró.
ximo.

Pozoblanco a 1.0 de Octubre de

1630.—E1 Alcalde Presidente, Fran-
cisco Carmona.

OBEJO

Núm. 3.986

Confeccionada la matrícula indus-
trial de este término municipal para el

próximo ejercicio de 1931, queda ex-
puesta al público en la Secretaría de

este Ayuntamiento por término de

quince días, a fin de que, durante d

cho plazo, puedan los interesad*
examinarla y producir con motivo d
la misma cuantas reclamaciones ter
gan por conveniente; en la inteliger
cia de que no podrán ser atendidas
las que se formulen fuera del expre
sado término.

Obejo a 30 de Octubre de 1930.-
El Alcalde, Ildefonso Gozález.

IMP. DE LA CASA DE SOCORRO-HOSPIC1

A los pagos se descontará el uno
treinta por ciento de pagos al Estado
siendo de cuenta de los mismos los
gastos de anuncio.

PARA EL PARQUE DE INTENDENCIA DE

SEVILLA

Harina de primera, 200 quintales
métricos.

Harina de segunda, 400 quintales
métricos.

Cebada, 1.550 quintales métricos.
Paja para pienso, 1.700 quintales

métricos.
Carbón vegetal, 250 quintales mé-

tricos.
Hulla, 150 quintales métricos.
Leña rajada, 100 quintales métricos.
Esparto, 250 quintales métricos.
Petróleo, 100 litros.

PARA EL DEPÓSITO DE INTENDENCIA DE

CÓRDOBA

Don
	 domiciliado en 	
y con residencia en 	
provincia de 	
calle 	 núme-
ro 	 enterado del anuncio pu-
blicado en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia fecha 	
para la adquisición de artículos con
destino a las guarniciones de. 	
	 y de las condiciones a que
aquel se alude, se compromete a faci-
litar 	
quintales métricos de 	
en 	 pesetas cada uno (to-
do en letra) acompariaudo en cum
plimiento de lo prevenido su cédula
personal corriente, recibo de contri-
bución industrial y muestras.

(Fecha y firma)

Ayuntamientos
BENAMEJI

Núm. 4.078

Don José María del Pino Carreira,
Alcalde presidente del Ayunta-
miento pe Benamejí.

Hago saber: Que acordado por el
Ayuntamiento el arriendo de las exac-

MODELO DE PROPOSICION

• vecino de 	
habitante en

..se..e.riefe,"46f7~.~~.~1.vseptor,s_
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